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Epoca 52.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUNDUACAN, TABASCO.

EDICTO
ALFONSO RODRIGUEZ, mayor de

edad, con domicilio én esta ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, se ha presentado a este H. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno municipal ubicado
en la calle Libertad de esta ciudad, constante .
de una superficie de 329.22 M2. (Trescien-
tos Veintinueve Metros, Veintid6s Centíme-
tros) con las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte, 25.70 M2. c'on propiedad del
señor Tiburcio Ramos; al Sur, 27.40 M2. con
la calle Libertad; al Este, 11.50 M2. con la
propiedad del señor Francisco Coronel y al
Oeste, 13.30 M2. con propiedad de Miguel
~ustodio y hermanos, El cuyo efecto acompa-
ña el Plano r.espectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, a fin de que el q. se conside-
re con derecho a deducirlo, se presente en el
término de 8 días, en que se publicarán por
tres veces en el Peviódico Oficial del Gobier-

1 1 f:' +n,J tab!e ..~,~,,.,., .; · ...,,1,:3 "1; ro. ~no Gel ,_jSLCt'~O, ""h"lv0 murucipmes .if parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Funde Legal.

Cunduacán, Tabasco, enero 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
~ . V' R d 'Santiago magre .0· riguez.

El Secretaría.
Lic. Luis Beu16 Ceballos.
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}UANA CONTR RAS ARELLANO,
mayor de edad, con do icilio en esta ciudad
de Cunduacán, Tabasco, se ha presentado a
este H .. Ayuntamiento C nstitucional que pre-
sido, denunciando un lo e de terreno munici-
pal ubicado en la calle Libertad de esta ciu-
dad, constante de una uperficie de 299.25
M2. (Doscientos Nove ta y Nueve Metros,
Veinticinco Centímetros) con las medidas y ca
lindancias siguientes:

Al Norte, 23 M2. on propiedad de la
señora Ramona Suárez de [iménez: al Sur,
26 M2. con la calleLib rtad: al Este, 32.10
M2. con propiedad del eñor Juan Contrcras
y al Oeste, 33 M2. con propiedad del señor
Donaciano Suárez, a cuy efecto acompaña el
Plano respectivo.

Lo que se hace del .onocirniento del pú-
blico en general, a fin de que el q. se conside-
re con derecho a deduci lo, se presente en el
término de 8 días, en q e se publicarán por
tres veces en el Periódico Oificial del Gobier-
';0 del Estado, tableros f, unicipales y parajes
;>úbEcGs, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglara nto de Terrenos del
Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, 1:21"0 t{. de 1972.

C" f .. ~~ " 'T"'" .,ou ragio l:tfC::l"8. ;.~ '".cc :'CC10n.

El Presidente r.1t:.:1ÍCbal.
Santiago Vinagre Rodríguez.

1El. Secretario.
Lic. Luis Beuló Ceballos.
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C. Consuelo [Darnas Méndez.
De domicilid ¡'~r~orado.
Donde se enF:;~n~re.

En el ei' r.cdiente número 1/971 relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario
promovido lfor el señ.or Enrique de la Cruz
Nolasco en dontra de su esposa Consuelo Da-
mas Méndez] se dictó una resolución que en
sus puntos resolutivos dice como sigue:

PRIME,-O.-Ha procedido la demanda
de divorcio .ntablada en este Juicio Ordinr.-
rio por Enri ue de la Cruz Nolasco, en con-
tra de Const elo Damas Méndez.-. SEGUN-
DO .-Se de lara disuelto el vínculo matrimo-
nial celebra(l~ por actor y demandada en esta
Ciudad de Tapa con. fecha diecinueve ..del. mes
de septiembr del año de mil novecientos se-
senta y och .-TERC~RO.-A partir de la
fecha de est senterr'n se declara .lisuelta la
sociedad con ugr l existente ent'~hs partes,
para todos lo cfer:;t)~'] legales'.' actor y deman-
dada quedan en aptitud de con-raer nuevas
nupcias, con él taxativa para la demandado de
que sólo pod á hacerlo transcurrido dos r.ños
computables Jesde la fecha en (we cause eje-
cutoria esta esolución.-CUf,.RTO.- Se de-
clara que los. dos menores hijos habidos en el
matr.imonio {Jluedf.m en poder y baio la patria.
potestad del hctor de este juido.-QUINTO.
-Tan luego cause ejecutorio esta sentencia
remítas~ cap.i~ autoriz ..nda de el~a al Ch;d.ada-
dano Dircctof del Registro del Estado CIvIl de
las Personas Ip?;oaque se h",:,;r:TI las anotacio-
nes de ley al1 acta matrirr-onial de los cónyu-
ges ahora divhrciados en h<; términos del Ar-
tículo 291 eL:'11 Código C;yil.-SFXTO.- No
se hace C3¡Jc:c';-,1 condenació» r-n costas en es-
ta Primera I~2tancia.-SEPTIMOo-- Notifí-
quese a las rF,rtes con instrucción de derecho
y c(lnlpLJs~~·,--_·+··-'..¡~,i cL;fln'(>r_"'I~"'1Cl'te 10 l':-'~;·~H:-lvc
y firma el c¡~.kndano lic-nciado Gonzalo SCi-
tran Calzaca! Iuez Mixto (;:; Primer'; Instan-
cia del Oct.~:,jo Partido J:.:':; r; del Est,iC:O,
po ' '~'. . '0 G ~ .r Rnte ei I...p·""~'-8-~'O (11:'~ ". " ,'] -- - b-
trán C.-J. ~I.~á~it;ánr~R(ibl'jc-;so". . --

OFICIAL Enero 15 de 1972

AVISO
El C. Manuel Gutiérrez López, se ha

presentado ,"'r'.:; esta Presidencia Municipal,
solicitando ~_ le concede en propiedad parti-
cular un tp"~'e:l0 de presenta propiedad muni-
cipal que se encuentra dentro del fundo legal
de esta población y se localiza dentro de las
medidas y colindancias s:¿uientes:

Al Norte: 46 metros 10 centímetros con
la calle Riva Dalacio.

Al Sur: 37 metros "O centímetros con
Rubén Castillo y 13.70 con Do-
i.iitila Pérez Ramos, lugar en que
este terreno forma un escuadra o
mente.

Al Este: 47 metros 65 centímetros icon
Fernando Arjona.

Al Oeste: :;') metros 30 centímetros con
1.: crllc Andrés Quintana Roo, y
3- 1'::-'.< re 3 :~Ocentímetrcs con Ru-
t~:i1 '~as'jl~o, lugar en Ci'..C dicho
t .rrcno ro-ma la escuadra o dierrL'__ ~,_: ••....•.-' J. ;.. _~ - l.) :.:.-i :.'-'

te antes mencionado.

Lo que hacF; (1e1 conocimiento público a
efecto de que el que se considere con dere-
cho a dicho terreno, se presente a deducirlo
dentro del té!,1'~h,:, 0~ 21 días a partir de la
fecha, haciéndose saber que si no hubiere
oposición, se e'nt:''''Jarún' los trámites corres-
pondientes cC'-~'0m'p, lo dispone la Ley Orgá-
nica Municipal h~c-tq la total adjudicación en
favor del interesa .'c!.

Frontera, Tab., a 5 de Octubre de 197].

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Pe- ~~:rlente Municipal.

Homero Pedrero Priego.

El Secreteri.:
Manuel Pérez Palma.

3-1

Lo que transcribo mm, S11 nublicación
por dos ve~F''' r>onse'>'tlvas en el' Periódico
Oficial del Estado.

Tcapa, Tab., enero 8 de 19720

El Secretr rio del Iuzgado Mixto de
Primera Instancia.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
.Primer Distrito [udicial Villahermosa,· Tab.

t;onvGcatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

"

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER-
MaSA, TABASCO. NOVIE!",1BRE DIECI-
SIETE DE MIL NOVECIEI\,rTOS SESENTA
y NUEVE.-A sus <lutos el escrito del actor
licenciado Teodosio León Rivera para que
obre como proceda en del echo y Se acuerda:
-Visto el estado que guardan ÜlS presentes,
como se pide y en virtud de las razones ex-
puestas por el actor con fui.damcnto 'en los
artículos 1410, 1411 del Código de Comer-
cio 51+3, 549, 552, 553, Y 556 Y relativo del
Código de procedimientos Civiles del Esta?o
aplicados supletoriarnente al de Comercio,
póngase en público subasta y al mejor. pos-
tor el siguiente bien: El cincuenta por CIento
del predio rústico perteneciente al demanda-
do Lucas Madrigal Almeida, ubicado en la
Ranchería Nicolás Bravo del Municipio de
Ialpa de Méndez, Tabasco, propiedad de la
señora Gertrudis Carrasco de Madrigal. Que-
dando en pública subasta únicamente el cin-
cuenta por ciento perteneciente al demanda-
do Lucas Madrigal Almcida. Constante dicho
predio de una superficie de sesenta y cuatro
áreas limitado al Norte con propiedad de Apo-
Ionio Pérez: al Sur propiedad de Virgilio Agui-
lar; al Este, Camino vecinal de la Ranchería;
al Oeste propiedad de Rubén Hernéndez y
Juana Madrigal; constante de una superficie
de Seis Mil Cuatrocientos metros cuadrados,
registrado bajo el número 534 del libro de
¿ntradas. predio número 18990 a folio 92 del
Libro Mayor volumen 77, en Registro Públi-
co de la Propiedad del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco. Teniendo el predio mencio-
nado una casa habitación de tipo campestre,
de tres piesas, cimiento de tabique, techo de
tejas criollas; piso de cemento pulido, Siendo
postura legal la que cubra J.E:S dos terceras par-
tes de la cantidad de $ 5,700.00 Cinco MH Se-
tecientos Pesos 00/100 ti. N. que constituye
el cincuenta por ciento del valor total que
arroja' el avalúo practicado por el Perito Inge-
niero Carlos García M., quien señaló al pre-
dio en cuestión un v310r físico directo CI1 E';¡
totali':.l,~cl c\_~ :$ 1 I.4e;), -. o l-h::r; !.,7E CIL:r::rCy
cientos Pesos 00/100 M. N., siendo postura
legal In cantidad de $ 3,800.00 Tres Mil Ocho-

• \..' - D-::.:,- ~.;: 0n 11 n 'O' . i\T "f',,.T f'" 1 -~fJ.- "n nn' 0',-CIentos .; L•• "J_' v," ".; .' .v i., ,<. r.t e, ._,_ c~_~ v
"'¡' Ios siquese pos.ores p0r mecro ce aVISOS en os SI-

tíos PÚb.1kas. más conc~rri~os de, esta ciuda~,
por dos veces de, siete n s~ete días y a ~~ayes
de edictos que se pub!' caran e? el Pert?dICO
Oficial por dos veces ~onsecut1vas; ~ebIendo
los licitadores depositar en la Tesor~rta .~ene-
ral del Estado o en a gunas Institución de
Crédito, una cantidad i ual por lo menos. al
diez por ciento en efect va del valor del bien
que sirva de base para.e remate~ sil} cuyos re-
quisitos no serán admit dos. Senalandose pa-
ra que tenga lugar la i1igenci~ de. ~emate
nuevamente las trece ho as del día diesiete de
diciembre próximo del actual.- Notifíquese
personalmente y cúmpl se.-Lo ~r~veyó "!

firma el ciudadano [ue del conocimíento li-
cenciado Jorge Ruiz Lu ue por ante el Secre-
tario "E" C. Franklin E quivel Rodríguez que
autoriza y da fé.-Firm do.-Una firma ile-
gible.--Pirmado.- Fra klin.-Segu,ídamente
se publicó el acuerdo. Conste.-Flrmado.-
Franklin R.

AU O
JUZGADO SEGU DO DE PRIMERA

INSTANCIA DE LO CI IL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A PRI ERO DE DICIEM-
BRE DE MIL NOVECI ~NTOS SETENTA y
UNO.-A sus autos el e crito del actor para
que obre como proceda e derecho y se acuer-
da:- Como lo solicita el señor licenciado
Teodosio León Rivera, s señalan nuevamen-
te las doce horas del dí veinte de enero de
mil novecientos setenta y dos, para que tenga
lugar el remate correspo diente a este juicio,
el que se verificará en el recinto de este Iuz-
gac1o,- Notifíquese pers nalmentey cúmpla-
se.-·-Lo proveyó y firma el ciudadan? Juez
del conocimiento por an e el Secretario que
da fé.--Firmado.-Una frma ilegihle.- Fir-
mado.-Una firma ilegibl .

S-e convocan nostore s para que compa-
rezcan en el expediente ci il número 390/965
relativo al T~lido Eiecutiv Mercantil, promo-
vido por el licenciado Te dosio León Rivera
endosado en procuración de Elías León H.;
en contra de los señores J sé del Carmen Ma-
drigal Carrasco y Lucas 1\ adrigal Almeida.

Villaherrnosa, Tab .. dici mbre 4 de 1971.

El Srio. "e" del T o. 20. Civil.
C. Carlos Mario Oc fía Moscoso.
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Juzgado Segundo de Primera Ir.st. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

--1 Die T o
Sr. Jesús Humberto Batista [iménez.
Donde se enfuentre.

Que en lel expediente Civil No. 766/971
relativo al J icio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, romovido por la señora Ada
Ruth Rodríg 1CZ· Olivera de Batista en contra
del señor Iesús Humberto Batista [iménez, se
dictó un au o que literalmente dice lo si-
guiente:

JUZGA O SEGUNDO DE PRIMER/'-..
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLABEIZ-
MOSA, TAB SCO, A VEINTlur··JO DE DI-
CIEMBRE E MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y Nü.-Por presentada la señora
Ada Ruth R dríguez Olivera de Batista, con
su escrito de cuenta, y documentos que ccom-
pafia, promo iendo juicio Ordinario Civil de
Divorcio Ne esario en contra del señor Jesús
Humberto B ti sta [iménez de domicilio, así
como la pér ida de la Patria Potestad, el Da-
ga de los ga tos y costas del presente juicio.
Con fundam nto en los ·artículos 265, 267-
VIII, 283, 2 6, 289, 291 del Código C;vU vi-
gente, 10.,2 .,29,44. 95, 109, 121-II, 142,
155-XII, 25 Y 255 del Código Procesal Ci-
vil en vigor, e da entrada a la (;(,'.;:"2.r;:18 ~;:1la
Vía y forma propuesta. Fórmese exne-iiente
p.or duplicad , re~ís~re.se y dése ~v~so ::;1S?pe-
1'101'. Con las COpIaS sirnolos exhibidas, entra-
se traslado-a demandado para que en el tér-
mino de treinta días produzca su contesta-
ción a est~ ju g~d? COll~O el sc¡i;):' ~f.::Ú~Hum,·
berta Batista [imínez es de (b111¡(',1;'~ ;;:;T1(;t'2-

do, de confot iidad con el ;};At~::1.;10 '1:21 del
"

\

I

I 4 V_If)JJ !VlrE
C. RECEPTQR DE RENTAS.
Presentf'

¡

Por med o de la presente, me permito co-
municarle a sted, que en el presente año, de-
jaré C1ausur do mi giro expendio de refres-
cos estableci o en la Colonia Au<:~r:-':;J G.
Cruz, de este Munici»io de Cn11~1", Tab.

Para los IÍÍ:'1:-S Ir 10 ('~ S'l (r"c>

cimiento par~ el cobro del derecho CQnCi:;1Jon-

diente. ~¡ •

Frontera, Tab., 28 de diciembre d~ 1970.
A entamente.

,Er1smo Martínez Torres.

Código de Procedimientos Civiles, notifíquese
por medio del Periódico Oficial del Edo, por
3 veces consecutivas y 3 veces de 3 en 3 días
en el diario "Rumbo Nuevo" de esta ciudad
haciéndole saber q. en el término señalado de
treinta días deberá comparecer ante este Juz-
gado a recoger las copias del traslado, empe-
zando a C01Ttr el término al día siguiente de
In publicación del último edicto. Se tiene por
autorizado para :)11' citas y notificaciones a
nombre de 1:::. promovente al C. Flavio A.
Everardo [iménez en el domicilio señalado.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-Se le
concede al Actuario del Juzgado el término de
dos días hábiles para notificar en estos autos
apercibido de multa si se excediere de dicho
1,1~I'7o_._t~, continuación "'A procedió a inscri-[-''u.'.'" 1•. ~. d.'L'.~. '.', ,__. L:", J._U_ .",.,'" "o,)"".

bir este expediente bajo el No. 766/971 en el
libro de gobierno. Lo proveyó y firma el ciu-
<;12:1aDo licenciado Jorge Ruiz Luquc, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de este
Primer Partido Judicial del Estado de Tabas-
co, por ante el Secretario "C" Carlos Mario
Ccaña Moscoso que autoriza y da fé.-Firma-
da.-Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se
publicó el acuerco.-Conste.

y 10 hago saber a usted para todos los
efectos legales correspondientes por medio del
presente edicto que expido a los cinco días del
mes ¿L~enero de mil novecientos setenta y dos,
en 1,: Ciudad de Viílahermosr, Canital del Es-
t8e10 de Tabasco. .-
El Srio. Iudicial "e" del Ido. 20. de 10 Civil.

Cprlc.'f' I'1é'rio OC2fié1 Moscoso.
3-- 2

~' 1I ,t. l~ I 6' U11) e.:!.
lijj IL.I~ IIltJ JW !I!<t.~

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente manifestación
le comunico a usted, que con esta fecha de-
jaré Clausurado mi giro de Abarrotes con ven-
ta de Refrescos y sin venta de cervezas, que
teDero 0E~é1:1ec-;:~o en esta ciudad,

~._,-J q'~-;-" r-,~"~~~ ~':.>J s. 1.-~~:-·-1 ~4: ~'E! ,t'.c :_'.lc,.r2

cobrarme el derecho correspondiente a la
clausura.

Frontera. T2b , g c:~ hbrcm c!~ 1n] 1.
Atent:lmente.

Amanda Rodríguez Novelo.


